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JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

CARRERA 10 No. 14 – 33 PISO 17 EDIFICIO HERNANDO MORALES  

J46pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

(Acuerdo No. PCSJA23-12124) 
 

REFERENCIA:  110014003064 – 2022 – 01502 – 00 – Verbal 

 
Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 
El despacho de conformidad con el Literal b del artículo 19 y artículo 20 del 

Acuerdo No. PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 y, en armonía con el 
artículo 1° del Acuerdo CSJBTA24-61 del 24 de abril de 2024, avoca conocimiento 
del asunto de la referencia. 
 

Téngase en cuenta que la parte actora descorrió traslado de las excepciones 
formuladas por la pasiva. 

 
Así las cosas, y estando en la oportunidad procesal pertinente, se abre a 

pruebas el presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 392 del 
Código General del Proceso, para lo cual se señala la hora de las 9:30 am del 3 de 
octubre de 2024, para llevar a cabo la audiencia de que trata la norma citada. 
 

Así mismo, se decretan las siguientes pruebas: 
 
Parte Actora 
 
Documentales. Las aportadas con el escrito de demanda y la contestación 

de las excepciones formuladas en lo que sea pertinente y conducente. 
 

Parte pasiva. 
 
Documentales. Las aportadas con el escrito de contestación de demanda. 
 
Interrogatorio de parte. Se cita a la aquí demandante, señora Odra Cristina 

Mejía Torres para que absuelva el interrogatorio que de forma escrita o verbal en 
audiencia que aquí se fija le formulará el mandatario judicial de la parte demandada, 
advirtiendo la aplicación de las sanciones previstas en el artículo 205 del C.G.P. en 
caso de la no comparecencia sin que se presente causa justificativa de ello en el 
término previsto en el artículo 204 ibídem. 

 
Declaración de parte: En la audiencia virtual el apoderado de la parte 

demandada podría formular preguntas a su poderdante.  
 
Testimonios. Recíbase el testimonio de María Camila Agudelo Ortiz para lo 

cual la parte solicitante deberá hacerla comparecer en la fecha y hora señalados, 
so pena de tenerlo por desistido. 

 
Se advierte a las partes en contienda que en la misma diligencia de que trata 

el artículo 392 del C. G. P., se recepcionarán las declaraciones de parte de forma 
oficiosa y los interrogatorios reclamados. 

 
Advertencia a las Partes y Apoderados 
 
La audiencia se hará de forma virtual y por medio de la plataforma Teams, 

cuyo enlace será enviado a los correos de las partes y abogados con la debida 
antelación. 

 
De otra parte, se requiere a los apoderados como a las partes y terceros, 

para que dispongan de los medios tecnológicos (computador), cámara de video y 
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micrófono, para llevar a cabo la misma, desde la ubicación de cada quien, 
advirtiéndose que no habrá aplazamiento, ya que esto es un deber conforme lo 
refiere la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

ELMER LEONARDO RODRIGUEZ ENCISO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) se notifica a las 

partes el proveído anterior por anotación en el Estado No. 018 
 

HECTOR TORRES TORRES 
SECRETARIO 
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